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(Gaceta del dia 3 d? Julio.)

SS. í1^3G. el REY y su Augusta ^rla•

dre y Real Familia (Q. D. (1.) conti-

núan en osta ('orte sin novedad en su

importante salud.

^^^^ste^io de Ea ^o^p,•^3:ió^

;1n me^. .
Trimewtrs.
^F16 2r.6R+f^i.
t^r_ ef;<,. .
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Lae Ltlyea, i+rd!:x•es y annr,r,ioe qne rc, n:anden publiaar rn

lua Boletiaes U^9cialas ae haa de remitir al .7efe politico respee-

I tivo, E^ar onya coLducto se peHarin 41os edttores de i<:a mbn•

OlOna+la9 ytl[lÓd1COa.
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!1'w^ntre awslio, 40 có^e^i»:ni 1e peeela.

9s pvt>it..+^ urQau loo d:ar, 61^M^L0 lc^ G^im^zigur.

b^^7ma ;^{pr u,^,,t,.3^`'^,-Inn¢e,iiat^tvrat.e qne Ios r,8#foroE

A.'iceldc5s y 6;.cre^ac;oa reciF,ni; estv, Bo:.tiTi.t ^^pondzán .lne

o® 8;e nu e; cml?lar e1e ai sitio de coeaarubre, iionde permwnb-

cor€. iuu;ta al recfbo ŭei atimero ui^nienta.

I

' Huertas, D. Rafael dP }a Parra ,y Sán•

: chez y D. 111arcoe ^dardouPS por no

^ haber presentado ls docuroeotnción

; neceearia, y á don Ramán I^la y Vert

t por haber Ho icitado r;.u adroiNión fue-

^ ta de! p1NZO de !a convocat^ria.

. E:n sesión celebruda el 2} tie hizo

^ pítb^ica la conatitución de^ 'I'rihunal,
i>;e mnr,ifdstaron lua f•xciusiones preci

^ tadae y se verificó el surteo qua de•

: termiua ls► regla 8.a de la Real orden

f de couvocatori:=, pub:icándosP en ^a

# Gaceta de l^ladrid del 23 de los mis•

^ mos la lista de los admitidos á lae

oposiciones por el orden del sorteo, la

^ nott3 de ;as exc^usiones acordaday y

^ el seiia;^tmiento del dia 26 para el
R1fiAL ORDE\ ^ principio de los ejercicios.

Ilmo. Sr.: Del egpediente formado ^ Dos instancias se han presentado:
^ los efectos de la Real orden de 27 ; una de U F:duardo llloreno Caba'.le-
de F'ebrero último convoeando á lae + ro, protestando contra ]o actuado por
oposiciones á 36 plazas de Médícos de ^ el Tribunal hasta el ,^4 de A bril, por
aauas minerales habilitados, con arre• ^ que con i^;ual fecha se notificó á los
glo al art. 164 de la inftrucción gene• ^ opositores la conWtitución de éste y se
ral de Sanidad, resulta, en conjunto, i pub'icó en la Gaceta de Dladrid, y
que en la Gaceta de 3 de alarzo se j porque no s© había hecho la pub!ica
publicó la Keal orden de convocato • 1} ción áe los aspirantes admitidoq ĉ da
ria con el programa de preguntas ! los e^cluídoe; y otra de D. blarcos
que rigió para las opoaiciones verifi• ^ Mardones, alzándose dal acuerdo por
cadas á los efectos de la Real orden el que se le eacluyó de las oposicio
de 22 de Febrero de 19t>4, y transcu- ^ nee, protestas que fueron de^?estima•
rrido el plazo que para la preseuta- das por Reales órdenPs respectiva-
ción de inetanciae documentadas se mer.te de 11 y 16 de 5íayo.
concedió á los que aPpirasen á tomar Comenzados los ejercicios el d:a 26,
parte en lap referidas oposiciones, se han terminado el S del corriente, en
remitieron 62 solicitudes.

Nombrado el Tribunal por Real or-
den de 1; de Abrif, qne fué publicada
ea la Gaceta del 19, se citó por edicto
lnaerto en la de! 20 para la const;tu•
^ión oficisl del mismo el dta 24, á lad ,
doce de la mañana, en el Salón de f do, á!os efactos de la disposición 10
Juntas del Real Consejo de Sanidad. ^ de la Roal orden de 27 de Febrero

EI Tribunal, ©n sesión preparatoria próximo pasado, el e$pediente consti-
celebrada el .̀:2, ae constituyó y ega• tuído por las instancias documenta•
miaó los expedientes peraonales de das de los aspirantes, el libro de ac-
1os aspirantes, acordando esc!uir de tae de las sesiones celebradas desde
lae oposicionee á D Ramón Serrano el dia 22 de Abril al 8 dal corriente,

cuya sesión ee proclamaron por el
Tribunal los 36 opositores aprobados,
según el orden dei eorteo á que se re•
fiere la convocatoria, no habiéndose
presentado protesta alguna.

Por ú[timo el Tribunal ha remiti•

(Urdenee de 2 dr Abril, de 3 y 21 dr Uotnbre de lbFrl.;

Lue Ee$OreB çecretarfo8 cuida,lin bejo sn más er;•sechs
rsFyonsabilidad, de cant^c^r^ ar lae ui^rnerc,b de erte Bor^•ruv,
eoleociona3o^ paru nn Et;cuadcrt!ación, qu^+ deberQcorillcar^e

al final de eada sña.

dnvr:uz•^rtore. Conforme cun la ^on^.'.icibn ^1.° del y;ie^o
^ qne i^a f,nrvido ^:r. hs,:vs para iA enbaet.a, uo se inaenar4 ninK^n
^ editot.o A^►uur.civ qu® eoa 4 inotanc:ia db ,,ea t a aic. que al^o: en
j lots ice,e.rch;ados el i,npurie de bn pnLlicrciGa, 6 tarantácen e}
^ pago, á rKZl,u de 2b cbL Ŭ^ce por línec: 0 parte de ella., y lp
! venta tts a+araeras sualtoa^ á^Q cc vtim.c:,.

t
}as ,liamorias escritas por los oposito- rt

res al practicar et segundo c jercicio y'
Ja tista propuesta; es, por lo egpues- ^

to, evidecte que lay oposiciones ;lue .

se convocaron por !c^ cttada Real or

den de Z7 de ),^abrero ae han veriflca ^

do con sujerión á ias disposiciones de ^

la midmas y no adolt!ceu de vicio al•
guno de nuiidad, procediendo, por ^

tanto, aprobarias.
Eu su virtud, S. M. el REY (qua

D ► os guarde), de couformidad con lo
propuesto por la Inspeccibn general ^
y el i{eal Consejo de Sanidad en ple•
no, se ha servido disponer:

1.° Que se aprueben lae oposicio•
nes referidas.

Z.° Que por la Inspección general

de Sanidad interior se dé cumplimien•

to al art. 16Ei do la instruccióu gene-

ral da Sanidad vigente y á la di^posi-

ción 11 de la Real orden de convoca•

toria, constituyendo la lista de loa in-

di^iduos que, por efecto de las oposi•

cionea verificadas, han de formar par-

te, con los ya nombrados, dol Cuerpo

de ,bédicoa de aguaa mineraies habi-

litadoa; y

3.° Que se den ias gracias al Pre•

sideute y Vocales que han formado el

Tribanal por ia inteligencia y celo

que desempeíiaron la misión que se

les confirib, con perjuicio acaso de sns

iotereses por tratars9 de cargos pura•

mente honorí8cos.

De Real orden lo digo á V. S. para

su canocimiento y efactos coasiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos aiios.

Madrid 20 de Jnnio de 19(?•'v.-Besada.

Sr. Inspector genc:rul de Sanidad in-
tericr.

(°Gaceta„ del día 21 de Junio).

^-obierrio cxv^^.

i!sZi^l^`^R^^xrf! ©Ei i'^l•P^.1Ŝ >rl?Á^t^

Circular ^úna. 170I

PESl+S Y MEDIDAS

En uso de'as fac,ultades que por el
vigente reglamento de Yesas y ílZedi•
das so me conHeren, he acordado que
tenga iugar lcr contrastación periádi•
ca anual en loa partidos judiciales de
La Rambla, Ddontilla, Castro del Rio
y Priego de Córdoba, con sujeción á
las siguientes prescripciones:

l.a En los días 7 y 8 del prózimo
Julio, los comerciantea, industrialee,
cosecheros, fdrmacéuticos, particuia•
res que realicen compras ó ventas,
aunque no tengan lugar las transwc•
ciones en estab`ecimientos abiertos al
público, oficiFFas ó eatablecimientos
públicos, ya dependfln de }a Adminia-
tración general del Eatado, de la pro-
vincial ó de ln. municipal, y todas lae
personas de La Rambla que, hall;in
dose incluidas ó no en la matrícula
del comercio ó de la industria, hayan
de emplear eu e' ejercicio de eus ofl-
cios 6 profesionea peeas ó medidas,
presentarán en fa oficina de contras•
tación que se estab;ecerá durante los
expresados días en dicha raboza de
partido, todas las pesas, medidas y
aparatos do p^sar quo deben pose^r
para proceder á su contrastacióa; de-
biendo advertir quo según el regla-
mento, el surtido menor que debe te•
ner todo establecimiento ó pneato de
venta es el siguiente:

Al Por menor.-:^Iedidas do longi-
tud: metro. Medidas de capacidad: la
serie completa desde el doble litro al
centilitro, de madera b metal para
]os áridos q^e no se vendan al peso.
Tantas otras series iáuales á la ante-
rior y de metal para los liquidos, co•
mo exijan la higiene y e; aseo. Pesas:
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uua de 10 kilogramos, otra de 5, otra miento de estas dispoEicioues, y se cera e^tacas de dich•3 mira Cerro Mr^ •;
de 2, otra de 1 y una serie de 2 kilo• ater.drán, á la vez, muy e^pacia'men• : riuno, núm. 3.689, psara clavar 1u pri-
gramas de lacón. Aparatos de pesar: ^ tc, á!as expresadas en la circular que mera e^taca; de e,tu E. 3.° N. ñ00 ;
2 batunzas ordinarias. ^' sobre esta materia se insertb en el ; y sPgunda que es paraie!a con, aou ^^

Al por naayor.-Medidas de longi- ^ B4LETIh OFICIAL del 20 do Noviem ^ que 60 metro, di9tante do la linea N. :
tud: metro. :Vledidas de capacidad: la bre de 1901, haciendo que todas las ' de la mina 2.R Cerru dlurzarzo, núme• ^
serie completa desde el medio hecto- ^ Cerporaciones, industriales, etc., se . ro 3.864; de esta al N. 3° 0. "l01 me- i
litro hasta el doble decilitro, dc^ ma^ ± halfen proviscos del surtido completo ^ troa y tercera; de egta al O 3° S. :
dera ó metal para los áridos que no R de pesas y medidas, obligándo'es, sí { 1.400 p:^ra la cuarta, que ha ^ie c.oi++• ^
ae vendan al peao. Tantas otras se no lo estuvieren, á adquirirlas intne- ^ cidir can la Fegundfa de ;a m^n+^ 5.a
ries iguales á la anterior r de metal ^ diatamente. a Cerro Muriano, Dllm. ^.739; d^; esta al ^
para los líquidos, como esijan la hi ` Igua'mente procederán á dar á es i S. 3° E. l00 y quint^x, que ha de Her j
giene y el aseo. Pesas: dos de 20 kilo• ; ta circu'ar 'a masor publicida^í posi ! la primera de referida mina 5 ° Ce t
^ramos, una de 10, otra de 5, dos de ` ble, á fia do que en ningúu caso pua• ^ rro ^1luriano, y de esta al E. J° N. f
2, una de 1, otra de 600 gramos, dos f dan alegar ignorancia de las disposi- ^ 9U0 sobre la línea N. do Gerro hluria ^
.d,; ^>c^, una de 100 y otra de 60. Apa• t ciones en ella contenidas ias personas ; no, uúm. 36s9, para Ilegar al punto
z•.:tos de pesar: una balanza ordina• ; que vieneu obligadas por la ley á sn l de partida, cerrando así e? p^.rimetro
ria y otra balanza, báscula ó roma• í cump'imiento. ^ de las diez y nueve pertenencias soli.•

citadai.
de 60 kilogramos. ^ zimo Julio se efectuará la contrasta• Lo que se publica de orden del se•

Todo establecimiento en que ten• ción en el partido judícial de Díontilla. ñor Gobarnador por medio do este
aan lubar compras ó ventas al por j 7.u Eu los díae 31 de dic,ho mRs de edicto par+^ que en ef término de trein-
ruayor y al por menor, deberá estar ; Julio y 1.° y 2 del próaimo A^osto ta días puedan producir rus reclaroa- ^
^urtido de 1as pesas, medidas y apa- ^ so verificará la coutraatación en Cae• ^ ciones, conferme al arrfcu+o 24 de la '
ratos de pesar ya egpresados para ^ tro del Rio y, una vEZ termint:da, en ^ ley, loy que se crea ►r cor^ derecbo pa
una y otra clase de comercio. i Espejo. f ra ello.

Cuando una misma persona ejerza i 8.a Ea loa días 8, 9 y IO de dicho ; Córdoba 30 de Junio de 1906 -El ^

diferentes profesiones ú oficios, de- ; mes de Agosto se procederá á la. con ^ Ingeniero Jefe, A. de bíadrid Dávila. ;

berá proveerse de las pesas y medi ^ trastación en Priego de Córdoba, y, ^
^úm. 1783das correspondientes á cada uno de ; una vez termina, en Almedinitla,

ellos ; Fuente Tójar y Carcabuey. ^ Número del egpediente 5 775

El dueño de varios establecimientos i En todos estos partidos judiciales se ^ Hago saber: que por don Serafin ! Hago saber: que por don Felipe Se•
ó puestos diferentes, aunque se ha• ; atendrán egtrictamPnte á las pres ^ Gálvez Sánchea, vecino de Linares, se ; rruno, roprese+^tante de ia Sociodad
llen on un mismo pueblo, deberá te- ; cripciones anteriormente indicadas ^ ha presentado en el Gob^erno civil de ; La Lealtad y veciuo da Geraoba, se
ner en cada uno de ellos el aurtido ^ para ©1 partido judícial de La Ram ^ esta provinc:a una in,tancia, fecha i ha presents,do en el Gobierno civil de
debido de pesas y medidas. ' bla. } 28 de Junio de 1905, rolicitando sP le ^ esta provinci:^ una ir,stancia, fecha

en la cabeza de partido, se continuará ; Gobernador, VlcTOx Exlto.
en el resto del partido judiciai de La :

-^ y •- -'^--itambla, en el orden siguiente: Mon- ^ ` -- --_ -------_........----
La Vict^riaFernán Núilez ^temayor , ,,

San Sebastián de 1os Bal!esteros, San• á JEFATURA DE ^IINAS
taella y 3íontaibán.

3.' Los que posoyeren pesas ó me- ^
didas que no sean de! sistema métrico
decimal, los que no He hallen Furtidos ^

^clel número y clase debidos de pesas +
y medidas, los que cierren sus esta- ^
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I^úm, 1733

Número del espediente 5.77f

blecimientos ó se au4enten en la épo •^^ Do^ Alfredo da bSadrid-Dávila, Iogeniero Je- ? te deeignación: se tondrá por putito
Ca de la contrastación sin dejar per- j fa del Diatriro mine_o de Cbrdobs. ^ de parti:da la pa,rte superior ^ie la bo
sona que les represonte, ó los que ne• ti Hago saber: que por don Ricardo ^ ca de uu pequFi'io socavbn .a^tiguo

garen la entrada en sua estableci^ 3 E. Carr, repreaentante de 1a Sociedad ' practicado á]a derecha deI arro^^o

mientos Rl funcionario que desempeile .: Cerro ;^f uriano, y vecir.o do Cbrdoba, ^ drl (R,luejigo y s© medirán al N. 20U
el servicio, incurrirán en las penas y^ se ha presentado en el Gobierno civil g metros y primera estaca; de primer a
multas que acftala el Reglamento, ^ de esta provincia una insiancia, fe• á segunda a10. 1^0; de segunda á ter-

Las pesas y medidas y aparatos de : cha 27 de Junio de 1905, solicitando cera al S, 400; de tercera á cur.rta al
^pesar que no sean del sistema métrico ^ se le concodan diez y nueve perte- ^ E. 30C; de cuarca á quinta, al N. 400,
decimal, ó que aún siéndolo na fueren ; nencias para la mina denominada y de quinta á primera 150, p:^ra ce•
contra^tadas, Eon ilegales, y, por lo ; E,a Cerro 1Vluriano, de mineral cobre, ^ rrar el perimotro. Se desoa ocupa es-
tanto, deberán caer en comiso. F sita en el término de Córdoba y Oba• f te regibtro el mismo terreno que ocu•

4.a Los 9eñores Alca^des facilita- ^ jo y en terrenos del Ronquillo bajo, ^ pb la concesíón caducada El Anyel,
rán para su contra^trción a! func:o- ' propiedad de don Joaquíu Gallardo, ^ núm. 3.9?•1
nario que lleve á cabo el seraicio, to• i y en tsrrenos do Suerta alta, propie- ^ Lo que se publica de orden del se-
das las colecciones de pesas y meai- j dad del i^I+rrqués de Vaidefiores. Lin- ñor Gobernador por medio do este
das que debe poseer el Ayuntamiento, ^ dará por N. y E. con terreno franco, ^ edicto para que en el término de trein•

local y mueblaje para la oficina, una : al 0. ccn las minas ó.g Cerro Muria- ^ ta dias puedan producir sus reclama•

relación detallada de los estableci• ^ no y Cerro Muriano y al g. con la mi- ^ eiones, conforme al articulo ?4 de la

mientos y pueatos de venta de todas ^ na Cerro Muriano y el espacío fran- j Ley, los que se crean con derecho pa•

clases y por ín8mos que sean, que ; co ó faja de 60 metros de ancho que ; ra el'o.
egiatan en su jurisdicción, en los que ^ egiste entre este denuncio y la mina F Córdoba 30 de Juuio de 1905.-E1

por la naturaleza del tráfico á que se ^ 2.a Cerro .iluriano; cuyo registro le ^ Ingeniero Jefe, A. de bladrid-Dávila.
esas ó• ha sido admitido or decreto del ae• ^leard di it pe emp pcan se necese

medidas, agentes que le acompaúen f ñor Gobernador de 30 de Junio de
en la comprobación á domicilio, y, 1906, salvo mejor derecho, bajo la si• ^

^en una palabra, todo el apoyo moral , guiente deaignación: ee tendrá por ^ Hago eaber: que por don Jlateo

y material que le soa necesario y re- punto de partida lasegunda estaca de i í^Arquez García, vecino do Córdoba,
clamo de elios para el mejor desem• la mina Cerro Muriano, núm. 3.689, ^ se ha presentado eu el Gobierno civil
peño de su cometido. desde donde se medirá al $. 3.° E. de esta provinciauna in:^tancia, fecha

6.^ Los señores Alcaldes procura• 100 metros sobre la Iinea de demar- 23 de Junio de 1905, eolicitando se le
^rán tener el mayor celo en el cumpli- ^ cación que va desde la segunda á ter- f concedan veinte pertenencias para la

2.' Terminada la contrastactbn l Córdoba 27 de Junio de 1905,-E1 ^ concedan doce pertenencias para la i 23 de Junio d^^ 19 ►̂5, sclicitando Se le
mina deuomiuada San Serafin,de mi•
neral plomo, sita en el término de
biontoro y sitio conocido por a!-ro,yo

^ fuente del (^ueji ĥo, quH linda con te•

1 rrer.o do don Antonio Cafi!ieio p don
^ Juan Eamón De' ;ada; hoy linda con

las mina^ San Patricio, La Salvez y
^ El Co^»plenaento; cu,yo registro ]e ha

sido admitido p<}r d;^creto del soiior
Gobernador de 27 de Jur^io ^:e 1J06,

^ salvo mejor derecho, bajo la siguien-

Núm. 1788

mina denomin>>da Antparo. de mine
rxl hiNrro, sita en et térmi»o de Vi•

llauuevu de Córdoba, ,y en el paraje

llamado Pozo de la Le^ua, en terre-

nos de don Antunio y don B irto'omé

Torralbo; cuvo registro le ha sido ad-

mitido por decreto del s^$or Gober-

nador de 30 de Junio dc^ 190^^ aal•

vo mejor derecho, bajo 1a siguiente
designación: ^e tendr<t p->r punto de

partída Ia esquina N 0. de la caHilla

de don Antonio Torra'bo, distan^e 140

metros al S. 0. de! Pozo de !a L^•gua

que egiste en ol carnino de Vi^lanueva

á Conquista, y desde este punto s© me •

dirán 40 m©tros al S. E. tnagodtico;

1^0 al N. 0.; 300 ál N. E., y 700 al

S. 0., con cuyos e.jas queda derermi-

nado el rectángulo çolicitado.

Lo que se pub ica de ordon de1 se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto para qu+^ en o! término d^^ trein-
ta óías puAdan producir su:^ reclama-
cionea, conf^rme ai artículo 24 de ► a
le^, los que se cre:^n con dorecho pa-
ra elfo.

Córdoba ;30 de Jun^o de 1916.-E1
Iugeniero Jefe, A. de ;yl,^drid-Dávila.

]Vú•^. 1i33
^

^

; concedan diez perteuenoixs para 1a

! mioh denominada Santo 1'omáa, de

t( mineral plomo, aita en el térr.tiino de

^^iontoro y eitio ds la mit:a caducada

} con el nombre de El Angel, que iin-

^ da al N. 0. con la mina llamad^3 San

: Patricio, al S. E. con la llamuda Com.

^ plem^ento y por Ios dcmás rumbos con

^ terreuo franco; cuyo regiHtro le ha si •

: do admitido por decre:o d<^; señor Go-

^ bernador de 2G de Junio d© 19Uó, sal-

f vo mejor derecho, b:^,jo ifl siguiente^
^ designacióu: se tendrá por punto de

^ partida el mojbn número n rimero ó
^ aea el mojón E. de la mina San Patri•
` cio y deede este mojón f e medirán al
^ S. 4ó°, E. 500 metres ^ primera esta-
i
- ca; de primera ^í segunda al S. 45°,^
= 0. 200 metros; de segundce á tercera

^ s.l N. 46°, 0. b00 metros, y de tercera

^ al punto de partida al N. 45°, E. 200

^ metros, quedando cerrado el pPrime-
! tro de las diez pertPnencias Rolicíta-

^ das.

Lo que se p^b:ica d^ orden del se-
i
^ fior Qobernador por cnedio de este

i edicto para que en el térmiao de trein-
^ ta dias puedan producir sus reclama-

? ciones, conforme al artículo 24 de la

^ Ley, los que se crean con derecho pa-

ra ello^ .
Número del espediente 6.7 i 6

C b 2 ' Eló d 8 d J 9r o a e unto do 1 00.-

; Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dávila•

! (Se reproduce por error cometido
' en la primera inaercióu )

Número del egpediente fi 771
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.^.,r^.^r^t^.mi^n^c^s ^
^

CABRA
i
1

1725Núm
1t

. 1
^xtracto de los acuerdos tomados por

el ilustre Ayuntamiento do esta ciu-
• dad durante e! mea de ^iayo ultimo.

^

;

Seeión del dia G

Presidencia del seí^or Alcalde don ^
14Jiguel dei Mármol Cruz.

Concurrieron los señores Vergi!Ics
y Sa!as. ^

.Acueruoa: t
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria co-

rresPondiente al dfa 4 no pudo tener
efecto par falta de número de seIIores
Concf•jales.

De conformidad con lo qtte diFpone
la Ii,enl orden de lfi de Octubre ^j o
189f, se con^^iónaron l03 nombres de
1os seíiorey no aaistentes.

So aprobb el. F'stract0 de sesionee
correspondiente al mes de Abril itl ^
titno.

Se aeñaló la orden del día para la
inmedinta.

Sc.^ión del dí:; 13 ^

Presidencia del sei5or Aicalde don ^
^igtael del pl9rmol Cruz. ^

C^^ncurrieron lcs seí3ores Bonilla, ;

Pérez Mora, Vergillos y Salas. ^
AcuerdoK: ^
^e aprcbó e^ acta de la anterior. ŝ
Se hizo constar que la ordinaria co- ^

rresprr^c!iente al dfa 11 no pudo tener ^
eferso por falta de número de eeŭures
ConePj,rits.

De couformidad con lo que dispone
^a Reai ordeu de 16 de OctTZbre de
189.1, se con^ignaron los nombres de

los aeñores no ayistentes.

Q i^Adó enter.:da la Corpor».ción de
un oficio de la Daiegación de Aacien•
da de la pravincia, fecha 11 dol co•
rrie^te, por el que se le conmina pa
ta quo s::lde sue descubiertos por con-
sutnos de 190•1.

Se ar,ordb pasa^se a informe de ;a
comisión d^i ramo la cuenta que rin-
de el Administrador de consumos, res-
p^ctiva a; mes d© Abri; último.

También sa acordó pa^r:se á iefor-
mc: de la comisión do conaumos ^^ ar-
bitrios Ir1 cuenta que rinda el Admi-
nistrador de pesas y medidas, corros-
pondiente al indicado mes de Abril.

En vista de que la Junta pericial
convocada pcr dos veces para tratar
del recuento de gauaderia no había
celebrado sesión por haber concurri-
do dos vocales sclamente á la prime-
ra de e^las y ninguno A la segunda, ee
accrdó citar de nuevo á dicha Junta,
conminando á aus individuos con la
multa de 2ó pesetas.

Se acordó llevar á la orden del día
Aara la inmediata un o8cio de don
pedr•o Calvo Belmonte, por el que re•
nuncia el cargo de Depositario de
fondos municipales.

Se aprobó ia venta hecha por Vi•

fael e y Felipe Ruiz Rey, Agustín, Ra-
^ Marfa de los Angeles y Rosario

Drtiz Rey y Joaefa Hores Rey, due•
II^ en Aroindivisión de la casa nú•
mPrO 4 dP 1a calle de la Cruz, de dos

centilitros de agua potabla por segun

do do tiempo á su r,onveciua a^uucíóa

Ranaírez Rodriguez.
5o denegó el socorro que pa.ra po•

der hacer u^o ^]e las aguss de 3iar-

molcjo so ir.ita e! vecino de esta ciu•

dad Rafaei ^1^>r3i llotdán.
áa nombrb Viceureaident ĉ̂  da la

uueva Junta pericial ai Ccnc^ jal y
sc gun :o T^-uiente de A?calde don Ra•
faei J^lesa Lucena.

Se yeiia:ó la orden del día para la

iumediut...

Sesión del dia ZO

Prewidanci+^ de! señor Atca!de don
Idiguel d©L Mármol Cruz.

Concurrieron los seflores Muriel,

Pérez 111ora, Crr,z, S.:!aa, Chacón ^Al-

varez, Argona, Vergilioy, Mesa Luce-

na, Lama, Bonilla, i4loreno, Chrzcón

Csstil!o, )kiesa Zarza, Redondo y Ruiz.

acuerdo^:
Se aprobó el acta de ia anterior.

Se hizo c•orstar qu^j la ^ r^i:r,aria co ^

rrespondiente ul dta 18 uo pudo tener

efecto por fa^ta de número de eeñores

('onceja es.

Se admitió al Dapo^itario de fondos
municipales, dor^ Padro Calvo B^1-
monto, la ranuncia que hace da dicho
cArgo, di^ponién^lo^e ee anuncia 1::
vacant9 por un p'^^zo de quinca días.

cisto e! ofi^ío de ia Conta3urla de

esta Ayunt^3miento^, en el quo sa dá

cueuta da h^211arse sin tiati•facer las
atencioncs que tienen con,`ignac•ióu en

pre^upuesto, ta'es como coutingente

provinci;;l, alquileres de e.cue.as, de

la caa,r cu::rte', de ^a de; c:apitrin de

la guardia c^vil, de la da correos y ta•
légraf'oj, subvención ú !a9 hermanitas

de los pobras y vn,r•ios mehea de sual
do á lay eml^l^ados, so acordG por

unanimidad rppartir ;a tarcQrc^ p^:rta

dol cupo de canaumos del corriente

ejercicio, como único y eatremo re-

c.urso para afrontar ls cri:;^s porque

esta Ayuntamiento atraviesa.

So acordó in^cribir á uombre de
don ?edro Torre Ysunza dos y medio
centi itros de agua potab:e que ha a3-
quirido cou la cz:^a r.úmero •t7 da la
calle Sagasta, de don Antcnio ^Iartí
nez Aranda.

Se pa^ó á informe de la comisión
de po icía urbana y ornato una ins-
tancia do don Francisco Peiia Lbpez,
en la que pide autorizacibn para es•
tabler,er una marquesina an la f^zcha-
da de su casa númcaro b9 de la calle
Juan U^^oa.

Prevío informe da la comi^ión d©l
ramo, ae aprobó por mayorfa la cuen-
ta de consumoa corre5pondiante al
mes de Abrii último.

Del mi^mo modo fué aprobada por
unanimidad la cuenta de pesas y me^
didas de! iodicado mes de Abril.

Se señs.ló la ordeu del dfa para la
inmediata.

Sesión del dla 2i

Preaidencia del primer Teniente don
José Muriel Palomeque.

Concurrieron los setiores Bonilla,
8alas, liedondo, Mesa Lucena, Pére$
Mora, Chacón Alvarez, Vergil'os y
Arjona.

Acuerdoe:
Se aprobó el acta de la anterior.

Se hizo conatar que la ordinaria co•
rresponaiente al día 1^ uc pudo tener
efecto por falt : de número dc se$ores
Concej •3'es.

De conformidad con lo quA dispone
1^, R,eal orden de 16 de Octubro de
1894, ^e consignaron ^os nombres de
loy sctlores no asistentes. '

^'isto !o qua manifie^t.^, eI ,eíior Ad

n.iuistrador d9 Haciynd:^ de la pro

vincia én aficio de 26 d^-1 actua , se

acordó por unwnimidud se cite á la

^ Jur,ta municipal pzrra quy Ni 'o cree

^ opo^tuuo acuerde e1 r^^parto de la

tetcera p-^rte del cupo de consumos
del corriento aíio.

Que:ó enterado el Ayuntamiento
de un eficio do ta Delegacibn de Ha-
cienda, f:cha 2^ d©t corr^iente, por el
que se le excita para que salde sus
de^cubiertos por consumos del co•
rrie:nte Pj er^icio.

í+ uó a^robr:do po^ iztir^rfimidad el

estado de la diatribuciáu de foudos

dci m^s de Ju^io próximo.
Se acordó dec!arar partidas falli

das el importe de lae r^laciones de

créditos fncobrables por rizstica y ur-
bana, claaiócados asi por la Junta pe-

ricial en sesión de 17 del corriente.

' A peticióu del D^positario dimitido
{ designó e^ Ayuntamiento á don José
!; 1^Iuriel Pa.lomequc^ para que en fln de
; este mea conduzca tos fonjos á la ca•
l pital.

Sa señalb la orden de: día para la
1 inmedi^► ta.

1 Se^ión extraordinaria del día 31
i

Prehidoncia del segundo T; niente
I de ^ilcalde don R,afuel Jiesa Lucena.
^ Concnrrieron ► oe aeñore: Péroz Mo
s ra, V^^rgi los, Cruz, Sa^as, Chacón
ç A^varez, Arjona, l,ama, Boni^la, Dlo-

reno y Redundo.
Se dió cuenta de la lieul orden de

a# dc+l actuai por let que se ad^nite á
s dou 11i;ue1 del í1^Iarmoi c.ru^ la excu•
^ sa pre.entada para cesar eu el des•
l empelio del cargo de Alcr:^ue Yresi^
^ dent^+ da cste Ayuntarairnto, y acto
ŝ seáuido se d^ó ;ectura de otra Real
^ orda^: de ia mrsma fechu por :a que
^ se nombra á don José Ve^ ^;lioa Ro-
^ mero pa,ra dicho cargo.

Et señcr Verail!o^ se pose-ionó in•
# mediatamente de é;, y a propuesta

suya y por mayorfa s9 caucedió un
voto d^ gracias al Alcalda saliente se-
úor llármol.

El extracto de sesiones que antece•

^ da ha aido formado por el Secretario
que suscribo, en cumplirLiento de lo
que cii,pone el articutu 109 da la vi-
genta ldy Atunicipal, y aprabado por
ei Ayuntam•euto eu ae5ióu de 3 del
corriente.

Cabra 5 de i4layo de 19U5.-Joa-
quin Jlora, Secretario.- V.° B.°: El
Alcalde, Vergillos.

^
^IONTORO

N lim. 1737
Don Pedro.l^^edina Pedrajss, Alcside conati-

tacional d^ uata cindad.

Hago saber: que todos 1os mozos
que deban s©r incluidos en al alista•
mierto de este pueblo y afio venidero
de 1906 y que traten de alegar en sus
oxcepciones la ausencia é ignorado
paradero de eus padres ó hermanos,

habrán de presentarse ante esta A1^
caldfa, dentro del presente m^s, para
que pueda incoarse el ezpei^ente que
preceptúa el art. fi9 del Ragiamanto
para ►a ejecucióu de la vigente ley de
quintas.

Lo que sa hace púb'ico para cono-
cimiento de los interesados y en cum-
plimiento de la lteal ordan de `37 de
Junio de 1903.

lbontoro 1.° de Julio de 19U6.-Pe-
dro lldedina.

N>Ym. 1738

En cumplimianto del art. 7.° del
Real decreto de 2:3 do Fabroro de
1893 queda ds manifiesto en esta Se-
creturfa municipal, por término de
ocho dfas, e! padrón industrial recti-
ficado que ha de servir de baae á la
formación de la matricula para el_
próg^mo año de 2:^06, donde los inte-
reKados pueden eaaminarlo y prezen-
tar por escrito las reclamacione^ ú
observaciones que conside;en oportu•
nas.

í^ontoro 3 de Julio de 1906.-Pe-
dro Medina. ^

BUJALANCE
Nt^m. 1739

Don Dligael Nac•arro y:^lavarro, Aloalde
consti^u^ional deesta ciud^d.

Aago saber: que terminado en bo•
rrador el apérTd^ce al amil^aramien-
to del añ ^ próximo de 190^, qu da

$ ea^pue^to a! púb ► ico en la ^ecretaría
municipal, por término de quince
días, en cumplimiento de lo q^te dis•

► pone el Real decre±o de •2 d© Ene•o de
1900, y á los efectos del artlculo 60
del Re;•lamento de 30 de Septtembre

s de 1885.
^ Bujalance 3 de Julio do 1906.-1^i-r

guei Navarro.

^ ^ ^.,i ^^^^^^

CORDOBA
Núm. !742

Don Eticardo Serrano p Porcu^a, Juea mnni-
cipal del disxitu de la izquie-da de esta
capical.

^ H^xgo saber: que en el ©xpedfenta de
E juicio verbal que se sígue en eyte Juz•

ga3o á instancia de don Juan Albace-
te Nolina, contra don 1'arnando IaCa-

¢ lle y Harrera, sobre cobro de pese-
f^ tas, he mandado se saquen á pública
^ subasta por segundavez, para su ven-
; ta, los biones que fueron apracia3ot3
^ en la cantidad de eeiscientas dioz pe-
^ setas cincuenta céntimos, con la baja
i• del veinte y cinco por ciento del mie-
i mo, correspondiéndo!eporconsiguiea-

te los valores siguientes:
Un cuadro, marco dorado, con un

San José, en una pese^a cincuenta
céntimos 1`60

Una tarima de madera para brase-
ro, en cuatro pesetas treca céntimoe

4' 13
Un mic.oscopio para laboratorio,

en nueve pasetas eetenta y ciuco cén-
timos 9`7fr

Una me^a caoba, con do3 tabl©ros,
para sala, en treinta pe3etaa 30

Una auerte de tierra da olivar, en
la sierra y término de AdAmuz, con
una euperlicis de una funcga de #ia-
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^ra, equivalente ásesenta y una áreas,
veinte y una cPntiáreas, veinte y doa
decímetros y ochenta y aiete centime•
tros cuadrados, formada c^n parte de
una hacienda de olivar en el pago de
Parrosillo y de la quinta parte de otra
euerte conocida por la Aparcería, en
e1 mismo sitio y pago, y Iinda por
Norte y Este con suerte de doí3a Cata-
lina Zamorano y Castro, por Sur con
otra de doña María Josefa Zamorano
y Herrera y por OeAte con propiedad
de don Antonio Villalba, en cuatro-
cientaa doce pesetas cincuenta cénti-

m^s 412`50

Total 457`88

Cuya subasta tendrá lugar el día
veinte y siete del presente mes, á las
diez de la mañana, en la Audiencia
de eate Juzgado, situado en la casas
Ayuntamiento, piso principa!, no ad
mitiéndose posturas que no cubran
las doa terceras partes de su tipo, y
teniendo que consignar los postores
previamente el diez por ciento del
mismo, hallándose los bienes muebles
en este Juzgado, dond© podrán verlos
loa licitadores.

Dado En Córdoba ^ primero de .Ju•
lio de mil novecientoe cinco.-Ricar-
do Serrano.-Por mandado de su se•
rloria, José Cabrera, Secretario.

Nf^m. 174U

Don Alejundro Rodriguea y Si!va, Juea de
ínstrucción de esta cindad y su par:ido.

Por el presente ae citan, Ilaman y

emplazan á loa parientes más prógi
moa de Dionisio Ramón Vega, de ea-
ta vecindad, de unos sesenta años de

•edad, cuyas demás circunstancias se

ignoran, el cual se encontró ahogado

cerca del molino de Hierro, de esta

ciudad, el día diez y nuevo de ldayo

prógimo pasado, para que comparez-

can en este Juzgado dentro del tér

mino de diez días, á contar desde la

inserción del presen^e en la aaceta de

Madrid y IiOLETIN OFICIAL de esta

provincia, con e! fin de ofrecerles es•
#e sumario por si quieren mostraxse

parte en él, coneapresión de ai renun-

cian ó no h la indemnización civii que

pueda corresponder:eE; bajo aperci-

bimiento que de no compar^ecer les

pararA el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á primero de Ju•
lio de mil novecientos cinco.-Ale-
jan^iro Rodtíguez y Silva.-El Secre•
rario, Licenciado Luí3 Ramirez.

Núm. 1741

Cédula. de citación

El eeíior Juez de instrucción de es-
^ta capital en providencia de hoy, dic-
tada en sumarío que se sigue por via-
jar ein billete desde M^^ntilla á Fer-
uán Nútiez, el día ocho de Junio últi•
mo, Fe!ipe Dominguez García, resi•
dente en Sanlúcar la 9^ayor, ha man•
dado se cite á dicho individuo, cuyo
sctual paractero se ignora, ia fin de
que comparezca ante este Juzgado,
aituado en la calle Góngora, sin ní^-
mero, dentro del término de diez días,
A contar desde ]a insercíón de la pre-
sente en los Boletines oficiale8 de esta
provincia y de la de Sevilla, con el
ñn de recibirle declaración en indica-

+do aumario; bajo apercibimiento de

^ que si no compareco le parará, el per- ^
' juicio á que haya lugar. 1

Córdoba primero de Julío de mil ^
noroeciento3 cinco.-El Escribano, Li- q
cenciado J. Antonio í^fontero. ^

i
1^fONTILLA ^

\TÚ m. 1735

El pago se hará con un 10 por 100
en calderilla.

Córdoba 1.° de Ju'•io d© 1!^05.-
El Depositario de efectos y caudales,
;J2ariano. de Santana.-E1 Comisaria
de Guerra Interventor, José Marti-
nez.-Con mi concc^míento: E Jefe
del Detall, Jesús Lara.-V.° B.°: EI
llirector, Juan N. Qutiérrez.

NoTA.-A1 verificar los pagos se
deducirá el importe del 1 por 100 del
impuesto para el Tesoro y recargo
transitorio.

OTRA.--Los vexldedores del artículo
satisf'arán ó, la Hacienda la contribu-
ción induatrial de que trata el art. 33
del reglamento aprobado en I1 de
Abril de 1893.

^
Don José Vera y Frenero, Juez do instruc- i

ción de e^ta ciudad ^

Por el pr•esente eacito el celo de to- ^

das las autoridwdes y agentes de po- ^

licia judicial para que prócedan á or ^
s

denar y practicar, respectivamente, ;
diligencias de investígacíón para ave +
rigue.r e' p^lrader0 de la9 caballeríaa ^

ñcuvas se as se expresan á continua- ^
ción, que han sido robadas la noche
del veinte y cuatro del ac•tual de la ^
cuadra do la casa caile Santa Brígi- <
da, número noventa y dos, de esta. ^
ciudad, y do la propiedad de Juan 1
Pérez y Jo:^é Luque, procedíendo, en j
su caso, A la intervención de sus po ^
seedorea, si no acreditan su lep,ítima ^
adquisición.

Ai mian^o tíampo se encarga la bus• =
ca y captura de dos sujetos descono- ^
cidos, de eá±atura regu ar, jóvenes, ;
vistiendo scmbrero y h?uaa oscura y^
manta á cuadros al hombro, tos que ^
se supone seau autores de menciona^ ^
do robo, y en au caso sear. puestos,
en concepso de detenidos, á di5po^i- ^
ción de este Juzaade; puss asi lo ten
go acordado en la causa que iustroyo ^
por citado hecho.

llado en 3lontíila á treinta de Ju

^ ^^^^

Z>£eglac^nento
de Secretarios de Ayuntamiento, de

14 de Junío de 1J05, anotado y con-

cordaúo por D. blanuel Aleu y Carre-

ra, Abogado del ilustre Colegio de

Madrid.

De venta en la libreria del Diario

de ^órdoba.-Precio: una peseta.

^^^^ŝ^^^ ^^^ á^^^^^^^^.^^

^n apoyo de I^. s:dcEi•tencla
qae se hace en la cabeú^^ de este
pdriódico oficial, y para mc^j^,z• in-
teligencia de cuantos en el or-
dc^n oiicial ó particulal publiquen
anuncie^s, aea cual f'uero su pro-
co.^.encla, sc ia^sertan á continua-
eión varios art{culas ciel l^ea! de •
croto de 26 de ®bril últinlo:

^ rt. 8.° Err !og piiagus dc con-
: icic;ne^s ee cu::sl;nar^n r.acf:.^:;a-
riamente, ontre oLras, la obliga-
ción dc^l rematanto ^íe paga.r Ioa
aauncios, honorarioa devengados
y suplementor+ adeIantados por el
Notario ó Notarios que au^oricen
la^ aul^ssta, escl-ií;urae, y en gEne-
ral, toda cls^se de gastas gue oca-
sione la sul3a..gta y tormalizacián
del contrato.

Art. 9.° F:1 auuncio habrá de
contener los pliegos d® condicio•
nas del contrato, eiempre qt:e ia
cua^ntía totai de éste excecla de
50.000 pesetaa.

8.rt. 23. La_ t^orpora,cionea
províuciales y municipales abo-
nar^a, en primer términe, al P:o-
taii,^ ó Notarios que autoricen
las subastas, loa áerecho+ pox
911cs decengados y l^^s suplrm©n-
tos acielantados por los misln
así como los der$chos de inser•
qíón da los anunc;io, en los p^-
riódicos oficiales, c^.zidando de re•
integrarse del rema;;ante, si lo
hubiere, del importe total de loa
referidas gastos, d^a cuyo cargo
ecn, con a:rreglo a lo d.iapu®sto es
la regla 8.` del art. 8.°

Las Corporacíones provincia-
ies y municipales no procederán
a^l otorgamiento d,e la escritura
de los contratos en que tal ins•
trumonto púbiico se eaíja, eil^
que, en el acto d® re4éz•encia, ez•
hlban los rematantes ^ai re»guar-
do de haber constitsído la fianza
definitíva,

^nio de mi! noveeientos c^nco.-José ^
Vera.-EI actuario, Juau Y^eina. ,

Se^ias

Una burra cerradr^, pequeña, par•
da, quebrada de! lon:o.

Otra rucia, algo más alta que la
anterior, cerrada, las Fatas algo
abiertas y en la e^paldilia izquierda
tier.e una redonda sin pe1o, de una
matadura.

Un aparejo compuesto de ropones,
mandil, enjalmá de sacos y sobreen-
jalma de lana.

Otro do caballería mayor en mal
eátado,

t

^ápri^a militar d^ h^ri^as á^ ^^rdoba
Túm. 1731

JUNTA ECONÓ^IIOA.-ANUNCIO

Se convoca por el presente á con •
curso de postores para el día 17 del
actual, á las nueve horas, para la ad-
quisición de los articulos siguientes:

Articulos y condiciones de cada uno

Trigo de segunda clase, del pals,
bien limpio, esento de semillas egtra-
ñas, tierra, piedras caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse t
por quintales métricos, y en papei
del sello de la clase 11.`

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones egpresadas, pa-
ra lo cual sb presentarán muestras
por Ios postores, siendo árbitros los
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunqu© medie asesoramiento de
peritos.

En ia impren'•a del "Diario dy
Cócdoba„ Letrados 1^, se halla>^
de vEnta los impre^os siguientes:

AP^N i^ICE
á Ios alnillaramientos de rústica ^^
urbana.

Librog é impresos
para Juzgados municipales.

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelarioa. ^

RELA^.lION^ S
de altas p bajas de ma¢rícula, co1^^^
$U,jeción á la$ prescripclones vta
gentes.

C.^IRTIFIVADOS
trimestrales del 1 por I00 sobr^`^
vagos y sueldos.

LOS IJI^BROS
borradores de Ingresos y E^astos-,^
^IayoreR, Auxiliares y de Caja.

LIBRAII^I^NTOS
ot;n las nuevos impuestos p r^
oargos.

RELACIONES
para el empadronamiento de Ju- -
rados.

L.^^S C`UTAS
para la compra y venta de caba•^^
lie.rías.

i

f^éd^la^ de ^premic^=^
da segundo grado, ccn arreglo ^•
la Instrucción de 26 de ^bril de ^
1900.

LOS E^PEDIEl^T-
tes para guardas jurados.

Li^t^,^ ^ e embarq^a^ ^
con arreglo al último modelo.

JUSTIFICANTES
de revista.

R ^FUNDICION
del Amillaramiento v Apéndice de^`
las riquezas rústica, pecuaria y"
urbana.

REPARTIl^IENTO `
de consumos y lista cobratoria.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto de
consumos.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

PRESUPUEST®S

i Imp, del Diario de Córdoba.
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